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MOP alista decreto para nuevo mecanismo de reajuste en función
de alza de materiales de construcción
El sistema se aplicará en los próximos contratos de infraestructura pública y será dado a conocer este viernes en
encuentro del sector en Marbella.
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En los últimos meses el valor de los materiales de construcción se ha incrementado

fuertemente, y si previo a la pandemia la variación porcentual de elementos como el acero y

el cemento no superaban anualmente el 4,5% de su valor, hoy esta subida de precios se ubica

incluso por sobre el 35%.

Frente a este complejo escenario para las constructoras, desde el Ministerio de Obras Públicas

(MOP) ya preparan una serie de medidas que buscan comenzar a abordar el impacto del alza

de costos.

El decreto -que no incluye a las compañías a cargo de proyectos de
concesiones- se encontraría en revisión en la Contraloría a la espera

de su aprobación.

Para superar el descalce existente entre los costos fijados en los contratos de obras y el

aumento en los precios, distintas fuentes del sector indicaron que el ministerio alista los

últimos detalles de un decreto que permitirá a las futuras obras de infraestructura pública

corriente que puedan actualizar los nuevos valores que vayan adquiriendo los insumos de la

construcción. Esto, según un mecanismo escalonado que permita acoger los futuros

incrementos.

De acuerdo a fuentes cercanas al tema, la cartera que encabeza el ministro Juan Carlos García

ha llevado adelante una serie de conversaciones con gremios del sector y ha diseñado una

fórmula con participación de personeros del Ministerio de Hacienda.

Según fuentes ligadas al sector, el decreto -que no incluye a las compañías a cargo de

proyectos de concesiones- se encontraría en revisión en la Contraloría General de la República

a la espera de su aprobación.

Los alcances del anuncio en Marbella

El anuncio hacia las empresas contratistas será dado a conocer este viernes por el jefe de la

cartera de Obras Públicas, quien asistirá a la 35° Convención de Infraestructura Pública, que
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se realizará en el sector de Marbella, en las cercanías de Maitencillo, en la Región de

Valparaíso.

Se espera que en este encuentro participen representantes y miembros de la Cámara Chilena

de la Construcción, entre otros actores del sector de infraestructura.

Mientras el MOP se encuentra afinando los últimos detalles del decreto, fuentes vinculadas a

este rubro precisaron que su beneficio concreto estará dirigido únicamente a contratos futuros

debido al carácter normativo de dicho instrumento. En este último ámbito, la aplicación del

decreto está prevista en empresas que no cuentan con una modalidad de reajuste o

renovación de contratos.

En un principio, fuentes conocedoras de las gestiones en torno a la iniciativa explicaron que

el gobierno habría analizado primero la opción de impulsar una ley corta, lo cual habría

permitido aplicar este sistema de ajustes a las compañías que mantienen contratos vigentes

con el Estado. Sin embargo, se indicó que finalmente esa alternativa estaría descartada en

este momento por parte del gobierno.

Hasta el cierre de la nota, el ministro Juan Carlos García fue consultado al respecto, pero

declinó referirse a la norma.

Escalada de precios

El progresivo incremento de los precios de los materiales de construcción es visto como un

factor que podría involucrar uan eventual quiebra de empresas, ya sea por el incremento de

costos como por causa de las obras no ejecutadas.

Según el 61° Informe Macroeconomía y Construcción (MACH), elaborado por la Cámara

Chilena de la Construcción (CChC), al mes de abril de 2022 el precio del cemento reportó una

variación anual de un 16%, mientras que la madera aserrada anotaba un alza de un 20%, y el

hierro y acero un 33%. Esto, mientras que los productos metálicos de uso estructural

alcanzaron un 36%, superados solo por el hormigón premezclado cuya variación se ubicó

como la más alta: 40%.

En tanto, en lo que se refiere al impacto en las obras de infraestructura, de acuerdo a la CChC

actuamente existen 220 proyectos en todo el país con problemas de ejecución a causa de los

sobrecostos de los materiales.
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